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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

PRESIDENlA DEL SEnìOR ALAVA. 

SESION EXTRAORDINARIA DE LA NOCHE DEL 22 DE MAYO DE .18255. 

Se ley6 y aprobó el Acta de la sesion extraordinaria 
anterior. 

Aprobaron las Cortes el dictámsn de la comision de 
Premios, dado á virtud de queja de Evaristo Herrera y 
otros indivíduos del ejército de Galicia que estuvo al 
mando de D. Felix Alvarez de Acevedo, opinando se diga 
al Gobierno que inmediatamente ponga en práctica el 
art. 4.” del decreto de las Córtes de ll de Setiembre de 
1820, y manifieste la razon de no habérsele dado cum- 
plimiento hasta el dia. 

Se declararon de primera lectura las proposiciones 
siguientes: 

Del Sr. Garoz: 
((Entre las muy acertadas medidas que para fomcn- 

tar la pública prosperidad dictaron las anteriores Córtes, 
fué una facilitar la subdivision de propiedades por medio 
de la desamortizacion de los bienes de capellanías fami- 
liares 6 de sangre, acordando en el art. 3.” de la ley de 
29 de Junio sobre reconocimiento de la Deuda nacional, 
que dichos bienes, muertos sus poseedores actuales, vuel- 
van tt las familias de donde salieron. Pero como no se di6 
forma íL esta devolucion, está paralizada sin producir 
ningun efecto; y para que le tenga cumplido, pido á las 
Córtes se sirvan tomar en consideracion para su acuer- 
do 6 rectificacion, si la exigiese, el siguiente proyecto 
de decreto: 

Artículo 1,’ Los bienes de las capellanías familiares, 

6 llamadas de sangre, que & la fecha de este decreto se 
hallen vacantes, y las que vacaren en lo sucesivo por 
muerte del poseedor actual, incompatibilidad ú otra cau- 
sa, se repartirhn con toda igualdad: primero, entre los 
que se hallen en el más próximo grado de parentesco de 
la familia llamada para obtener el beneficio 6 capellania: 
segundo. en defecto de los de la familia llamada, entre 
los que ocupen el grado más inmediato de la familia del 
fundador; y tercero, entre los que se encuentren en igual 
grado más cercano con el último capellan. 

Art. 2.” Para calificar el parentesco expresado en el 
artículo anterior, y en su respectivo caso, acudirán los 
interesados con el documento que acredite la vacante al 
alcalde constitucional del pueblo en que esté la funda- 
cion, solicitando la 5jacion de un edicto emplazatorio 
que se 5jará por término de ocho dias perentorios, lla- 
mando á los interesados, con apercibimiento de caducar 
su derecho, y pasado sin comparecer, caducará en efecto. 

Art. 3.’ Pasado dicho plazo de ocho dias, el que pro- 
vocó el edicto recogera con las diligeucias originales las 
pretensiones que haya, y las presentar& citados los de- 
más ocurrentes, 6 con fé de no haberlos, al juzgado de 
primera instancia del partido, y en él con audiencia de 
intereseputantes, si los hubiese, 6 la del Asca1 promotor 
no habiéndolos, se ventilar& breve y sumariamente el de- 
recho de cada uno conforme al art. 1.“; y hecha la com- 
petente declaracion judicial, si no hubiese apelacion se 
proceder6 B la division entre los graduados con total 
igualdad. )) 
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De los Sres. Istúriz, Saavedra, Glirer, Luque 3 
Meca: 

((Los indivíduos que suscriben, teniendo a la vist: 
las proposiciones hechas por la comision de Hacienda er 
su dictámen sobre minorar los gastos públicos, particu- 
larmente el espírit,u de la base tercera aprobada por lar 
Cortes en favor de las economías, hacen á las mismas la 
siguiente adicion á aquella propuesta: 

Primero. Que conforme el espíritu de dicha hasc 
aprobada, se entienda que queda suprimida la Junta de 
generales que se titula auxiliar del Ministerio de la Guer- 
ra. El Jlinistro de este ramo tiene para auxiliar sus tra- 
bajos la Junta de inspectores establecida por el decreto 
organito del ejército, el Consejo de Estado y el Tribunal 
especial de Guerra y Marina en los negocios de su atri- 
bucion. La Junta de oficiales á las inmediatas órdenes 
del Ministro de la Guerra tambien coopera eficazmente 
á la rapidez de sus tareas. Los que suscriben, han teni- 
do presentes estas razones, y la principal de los gastos 
que ocasiona este establecimiento, que ni la Constitucion 
ni las leyes reconocen. 

Segundo. Que se entienda igualmente la supresioncon 
las Juntas y asambleas de las ordenes de San Fernando 
y San Hermenegildo, volviendo los negocios que desde 
poco tiempo están á cargo de estas dos nuevas Juntas á 
su primitivo destino del Tribunal especial de Guerra y 
Marina, por donde anteriormente se despachaban y de- 
ben despacharse en conformidad de lo que expresamen- 
te manda el mismo decreto de la órden de San Fernan- 
do dado por las Córtes extraordinarias, y restablecido 
en su fuerza y vigor por el art. ll 3 del decreto orgáni- 
co del ejército. Esto se apoya en el estricto cumplimien- 
to del citado decreto, que para acordarlo tuvieron sin 
duda las Córtes presente la especie de calificaciones de 
justicia que recaen para su concesion, y esto debe ser 
privativo de un tribunal, lo que tambien es conforme al 
principio de economías adoptado por las Cortes en todos 
los ramos. 

Tercero. Que se entienda igual supresion con res- 
pecto á las oficinas y demás dependencias de las órde- 
nes de Carlos III y de Isabel la Católica, en cuanto es- 
tas ordenes tengan relacion con los fondos del Tesoro 
público, y sea compatible con sus respectivas institu- 
ciones, teniendose presente lo resuelto por las Cúrtes 
anteriores acerca de estas dos órdenes, 

Los que suscriben se abstienen de hablar de msu- 
presion del Tribunal de órdenes por haberse ya tratado 
de este asunto en el Congreso. )) 

De 10s Sres. Somoza, Afonzo y Moreno: 
Primera. ((Pedimos á las Cortes que se sirvan tomar 

en consideracion, como uno de los primeros negocios en 
qne pueden ocuparse 8 fin de poner término de una vez 
a los males incalculables que sufre la Nacion, el conte- 
nido de las representaciones de las Diputaciones pro- 
vinciales de la Mancha, Búrgos, Avila, Navarra y Leon, 
relativas 6 que el Congreso tome las medidas oportunas 
para que los Ordinarios diocesanos sean reintegrados en 
SUS derechos nativos de conceder las dispensas matri- 
moniales y otras gracias que en virtud de reservas se 
expiden por la Santa Sede. 

Segunda. Pedimos B las Córtes que se sirvan acor- 
dar la medida que imperiosamente exige el bien de ]a 
Nacion sobre las proposiciones presentadas en la sesion 
de 23 de Abril del ano próximo por el digno Diputado 
Sr. Bernabeu, relativas al estado de varias iglesias cu- 

5 ! 
L ; 

yos Prelados fueron expatriatlos por los justos motivos 
que son harto notorios; y de otras cuyos pastores son 
manifiestamente desafectos al sistema con-titu-ional. I) 

Del Sr. Lopez del Bailo: 
ctPido á las Cortes determinen que los catedníticos 

de las Cnivcrsilladcs se puedan cscuwr de los omplcos 
municipales, por ser incompatibles las obligwiones que 
impone11 con el esacto desempeiío de ~11s destinoa, eu 
los cuales sin duda son mús htilcs tí la societlitd que po- 
drian serlo cn aquellos. )) 

Del Sr. Infante: 
clPido ií las Córtes que en beneficio de la clase de 

abogados y de la libertad debida á toda industria, s e 
supriman todos los Colegios de esta facultad, quedando 
expedito su ejercicio ;í cunntos ciudadanos hayan ohte- 
nido legítima hnbilitncion Para descmpcìínr rsta profe- 
sion, con tal que acrediten su domicilio en cualquier 
juzgarlo, ó en las capitales donde SC encuentren esta- 
blecidos los tribunales superiores, dispensándose de cs- 
te domicilio á los que pretendan defender por sí SUS IIC- 
Bocios propios, ó los pertenecientes á los pobres de RO- 
lemnidad: y si las Córtes no estimasen la enunciada su- 
presion, que se admitan en ellos todos los abogados 
aprobados conforme á. la ley, sin exigirse intereses al- 
gunos ni adehnlas y mucho menos la prueba de legíti- 
ma ascendencia, bastando solo el domicilio rcferitlo y la 
saca de patente. 1) 

De los Sres. Sangenis, Jaime, Lapucrtn, Santafé, 
Latre, Jimenez, Lasala, Salrato, Lopez de Cuevas, Ru- 
binat, SurrA, Roset, Martí, Torner, Lagnsca y Pr;tt: 

((Por cuanto la escasez de lluvias que do un :l~~o b 
esta parte se ha experimentado en el país que media des- 
le Zaragoza á Cervera de Cataluna, ha dejado sin espe- 
:anza absoluta de cosecha á los pueblos que eu ól se 
:omprenden y están situados en las dilatadas ll:tnuras 
le Aragon y Urgel, por cuyo motivo han ernpczndo ;i 
:migrar sus naturales, impelidos por la dura sucrk de 
10 tener agua para beber, ni medios de subsistir, por- 
lue los hacendados se han retraido de gastar en labores 
:l caudal que necesitan para hacer frente á sus necesi- 
lades, habiendo llegado á esta córte algunas ikmilias de 
as que se han eupatriado, y derramádose otras muchas 
)or diferentes provincias; considerando los funestos efcc- 
;os de esta vagancia, y cuán expuesto es que muchos de 
:stos infelices, acosados por la necesidad, se entreguen 
i excesos que pueden ser funestos á los pueblos, h loa 
riajantes y á la pública tranquilidad; por tanto, pedimos 
i las Córtes que de las cantidades asignadas en el pre- 
wuesto del próximo año económico para el ramo de 
:aminos y canales, se destine cuanto sea posible para el 
:anal de Aragon y carretera geueral que guía de Zarn- 
roza á Barcelona, y para la acequia de riego de Urge& 
ii se considera necesario, á An que en estas diferentes 
bbras públicas puedan hallar honesta ocupacion tantos 
nillarcs de familias desgraciadas; y que asimismo se 
enga presente esta calamidad en el repartimiento de 
:ontribucion que se haga á est,as provincias, encargan- 
LO á las Diputaciones de las mismas guarden la debida 
:onsidcracion en el reparto con los pueblos que mayor 
laya sido su desgracia. 1) 
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A propuesta de la comision de Hacienda, decretaron 
las Córtes se agregase á ella para auxiliarla en sus tra- 
bajos D. Leoncio Nuñez de Arenas. 

Se procedió á la discusion pendiente del proyecto de 
gobierno económico-político de las provincias, y al efec- 
lo se ley6 el art. 3.“, que dice: 

((Tnmhien cuidarán los Ayuntamientos de que cn 
cada pueblo se construyan y conserven uno ó más ce- 
menterios, segun el vecindario, situados conveniente- 
mente y previo reconocimiento de facultativos de me- 
dicina. 1) 

El Sr. Lopez del BaiZo observó que este artículo de- 
beria pertenecer al Código sanitario, por ser más an4lo- 
go para estas medidas, y porque habiéndose precisa- 
mente de poner allí, se evitaria la confusion de dupli- 
car un precepto en dos leges. 

Contestb el Sr. Seoawe que no obstaba el que en el 
Código sanitario sv tratase de este particular para deber 
expresarlo en este reglamento, porque además de que 
en el presente proyecto se trataba de imponer á los 
Ayuntamientos las obligaciones respectivas, en el de 
sanidad se expresaban mlis circunstanciadamente rlas 
precauciones que deben tomarse, Ias cualidades del ce- 
menterio, la distnucia B que deben estar de las poblacio- 
nes, y los demAs requisitos que son peculiares á la sa- 
lud pública. 

El Sr. GOMEZ BECERRA: Repetiré lo que dije la 
otra noche, de que aquí no se trata más que de las obli- 
gaciones de los Ayuntamientos, y no de los pormenores 
para cumplirlas que corresponden á cada uno, con lo 
que contesto al Sr. Lopez del Baño. Aquí ni se previene 
cómo han de ser los cementerios, ni la situacion que de- 
ben tener, y únicamente se dice que los Ayuntamien- 
tos cuidarán de que se construyan cementerios. Aquí 
no se trata de establecer las reglas de aquellos, porque 
estas se hallan consignadas en las leyes del Reino, y en 
especial en la codula del aiio 99; y so10 se dice que este 
os un negocio de Ia atribucion de los Ayuniamientos, y 
se aiiade que deba preceder conocimiento de facultati- 
vo de medicina, porque la designacion de la clase de 
facultativo que deba entender del reconocimiento no es- 
tá hecha, y podria suceder que recurriesen á un ciru- 
jano 6 tal vez á un barbero. Por lo demás, las otras re- 
glas que deban observarse las diran en lo sucesivo las 
disposiciones particulares. El artículo, pues, está redu- 
cido G que los Ayuntamientos sean los que cuiden del 
establecimiento de los cementerios, valiéndose de facul- 
tativos de medicina y no de otra clase, con el fin de evi- 
tar con esta prevencion la dilacion que en muchos’ex- 
pedientes se ha experimentado de resultas de haber en 
tendido cirujanos 6 barberos en la designacisn del local 
en que deben construirse los cementerios, á fin de que 
los miasmas que exhalan los cadáveres no sean perjudi- 
ciales á la salud de las poblaciones. 

Quedó el artículo aprobado, y se ley6 el 4.“, en es- 
tos términos: 

((Los Ayuntamientos enviarán á la Diputacion pro- 
vincial, en los ocho primeros dias de los meses de Abril, 
Julio: Octubre y Enero de cada año, una nota de los 
nacidos, casados y muertos en el pueblo durante el tri- 
mestre anterior, extendida por el cura 6 curas párrocos, 
con especificacion de sexos y edades. Enviarhn al mis- 
mo tiempo una noticia de la clase de enfermedades de 
los que han fallecido, extendida por el facultativo ó fa- 
cul tati vos. 0 

El Sr. GONZALEZ ALONSO: Creía que habia lle- 
gado el tiempo de separar el registro civil de la inspec- 
cion de Ia Iglesia; pero veo con dolor que no es así, y 
que los seiiores de la Comision, sin duda guiados por un 
celo laudable, han extendido el artículo contra las ideas 
comunes y propias del siglo en que vivimos. Ya es tiem- 
po de que se deje á los Ayuntamientos formar este re- 
gistro, y que por ellos se sepa el número de nacidos, 
muertos, matrimonios, etc. scabamos de abolir otro re- 
gistro ominoso, y yo creia que Ia comision hubiera pro- 
puesto la abolicion de un registro civil, que nada tiene 
que ver con los actos espirituales. A más de esto, harto 
harán los curas con cumplir las obligaciones propias de 
su instituto. Estamos en tiempo, Señor, en que no debe 
regir la ley 13 de Toro, que decia que no se considera- 
ba un niño nacido naturalmente hasta que se hubiese 
bautizado. Por tanto. la comision debe redactar en otros 
términos el artículo de modo que este registro quede á 
cargo de los Ayuntamientos, los cuales envien una no- 
ta á las Diputaciones provinciales. 

El Sr. GOMEZ BECERRA: En este artículo no hay 
nada que no este prevenido en la ley del año 1813: na- 
da hay que no esté mandado, ni que no se esté ejecu- 
tando por los curas párrocos con mucha exactitud; pe- 
ro además de esto, la comision se ocupa en formar un 
registro para los Ayuntamientos, y con esto se logrará 
el poder confrontar ambos, y los deseos del Sr. Gonza- 
le2 Alonso. 

El Sr. MARAU: Este artículo le encuentro ó inútil 
6 complicado. Si no me engaìio, á los jefes políticos se 
les da cada mes por los ayuntamientos una noticia de 
los muertos, nacidos, casados y enfermedades que hay 
en cada pueblo, y además del estado de los caminos y 
canales, de los casos raros que hayan ocurrido, y otra 
porcion de cosas importantes. Si ahora se quiere que en 
lugar de darse éstas noticias al jefe político, se den á la 
Diputacion provincial, me parece inútil el artículo; y si 
se quiere que se den & uno y otra, es complicalo. 

El Sr. GOMEZ BECERRA: Es menester conside- 
rar que este es un sistema, y no puede mirarse ningun 
artículo aisladamente. Uno de los principios que se esta- 
blecen en el proyecto, es la separacion del ramo econó- 
mico y administrativo del gubernativo, y la dependen- 
cia de los Ayuntamientos respecto B las Diputaciones 
provinciales, y de los alcaldes respecto á los jefes polí- 
ticos. Por eso se dice que los Ayuntamientos den esas 
noticias á Ias Diputaciones provinciales, y no hay otra 
diferencia sino que así como antes las recibian los je- 
Bs, y las pasaban á las Diputaciones, ahora las Diputa- 
:iones las pasarán á los jefes pulíticos.)) 

Se aprobó el artículo, suspendiéndose, á peticion de 
a comision, el 5.“; y se leyó el 6.“, que dice: 

ctSi se manifestare en el pueblo alguna enfermedarl 
l einante .ó epidémica, el Ayuntamiento lo pondr8 inme- 
Hatamente en noticia del jefe político por medio de un 
?arte circunstanciado, á que acompaùará el dictámeu 
le1 facultativo, para que se tomen todas las medidas 
:orrespondientes, á fin de cortar los progresos del mal, y 
mxiliar al pueblo con los medicsmentos y demás socor - 
*os que puedan necesitar. El referido parte se repetir6 
semanalmente, y auu con mayor frecuencia si el jefe 
oolítico lo requiriese. 

El Sr. Marqués de la MERCED: Quisiera que don- 
le dice cce1 dictámen del facultativo,,) se añadiese ccó fa- 
:ult.ativos,» porque donde haya mk, convendrá no es- 
:ar al dictámen de uno solo. 

El Sr. GOMEZ BECERRA: Me parece demasiado 
372 
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minucioso ese escrúpulo, porque cuando sea necesario, 
los mismos Ayuntamientos, por su interés, cuidaran de 
reunir las luces: ademas, que aquí se trata de un aviso 
instantáneo para que el jefe político por sí, 6 de acuer- 
do con la Junta de sanidad, segun dispongan los regla- 
mentas, pueda tomar las medidas del momento que sean 
necesarias, y para esto bastará el dictámen de un facul- 
tativo. 

El Sr. GONZALEZ ALONSO: Yo quisiera que se 
dijese cl dictámen por lo menos de dos facultativos, por- 
que so de un pueblo, en la provincia de Salamanca, en 
que al facultativo se le antojó decir que habia fiebre 
amarilla, y se vi6 en grandes apuros, no solo el pueblo, 
sino parte de la provincia. 

El Sr. PEDRALVEZ: Yo creo que supuesto que en 
el art. 7.” se dice que los Ayuntamientos se arreglar& 
6 lo prevenido por las leyes y reglamentos sanitarios, 
y segun éstos debe obrar en todo de acuerdo cou la Jun- 
ta de sanidad, podrian los señores de la comision reti- 
rar este artículo, pues en mi concepto basta con el 7.” 

El Sr. SEOANE: Es preciso no perder de vista que 
esta es una de las principales obligaciones de los Ayun- 
tamientos, y que tratándose aquí de poner una especie 
de cartilla, en que estén recopiladas todas ellas, no está 
demas el poner ésta, que indudablemente es una de las 
primeras. Por consiguiente, me parece que la impug- 
nacion del Sr. Pedralvez no tiene lugar, y que el ar- 
tículo debe aprobarse. v 

Se declaró discutido y se aprobó. 
Se ley6 el 7.O, como sigue: 
ctEn lo demas relativo á la salud pública, se arregla- 

rá el Ayuntamiento á lo prevenido por las leyes y re- 
glamentos sanitarios, cuidando de que se formen las 
Juntas de sanidad segun lo que se establezca en ellos. 

El Sr. OLIVER: El artículo, en los términos en que 
está redactado, parece que supone que estos reglamen- 
tos se han de formar: y como no sabemos si habra tiem- 
po de aprobarlosque estan propuestos, si se consideran 
los otros derogados, resultará una confusion. Me parece 
que diciendo ((los reglamentos vigentes)) quedaba todo 
remediado; porque ahora son vigentes los que hay, y 
cuando se aprueben los otros seran vigentes aquellos. 

El Sr. SEOANE: No tendria inconveniente en ac- 
ceder á lo que quiere el Sr. Oliver, si yo conociese le- 
yes 6 reglamentos sanitarios vigentes; pero tengo que 
decir á las Córtes con dolor que no hay ninguno, sino 
que cada pueblo se dirige por reglas particulares, y es- 
tía ha sido uua de las principales razones que ha tenido 
la comision para formar el proyecto. Es verdad que hay 
Juntas establecidas y aun una Junta suprema do sani- 
dad; pero no están gobernadas por una ley 5ja porque 
no la hay; y asi ha tenido que decir la comision: (tsegun 
lo que se establezca en los reglamentos. )) 

El Sr. PEDRALVEZ: Yo creo que este artículo de- 
be suprimirse aprobado cl 6 ,‘; porque si este basta para 
lo más importante que puede sobrevenir á un pueblo en 
cuanto á salud pública, que es el hallarse con una en- 
fermedad contagiosa, debe bastar para todo lo demás, y 
por consiguiente cst:í de sobra este otro artículo. 

53 Sr. LODABXS: En cl art. 0.” se impone al Ayun- 
tamiruto la obligacion de que cuando suceda la desgra. 
cia de notarse alguna enfermedad contagiosa, dí: inme- 
diatamente parte al jefe político: y en el 7.’ se dice qm 
eu cuanto 6 las disposiciones que hayan de tomarse, st 
arregle 6 lo que establezcan los reglamentos. No me pa. 
rece, pues, que son lo mismo uno que otro, ni que e& 
demh ninguno de ellos. 

k 

d 

d 

El Sr. XARAU: Yo voy á atacar este artfculo con 
11 mismo argumento que ha usado antes el Sr. Gomez 
secerra. Ya se sabe que se han de formar Juntas sani- 
arias, y que éstas han de seguir las reglas que se pres- 
:riban en los reglamentos, y por consiguiente, sabién- 
lose, parece que podria suprimirse este art, 7.O)) 

Se declaró su5cientemente discutido, y quedó apro- 
bado. Leyóse el S.“, en estos términos: 

((Cuidaran los Ayuntamientos, por medio de provi- 
lencias económicas, arregladas á las leyes de franqui- 
:ia y libertad, de que los pueblos estén surtidos abun- 
iantemente de comestibles de buena calidad. 1) 

El Sr. Alonso dijo que este artículo debia redactarse 
liciendo que los Ayuntamientos separarán los obstacu - 
os que puedan ofrecerse para que los pueblos estén sur- 
idos de víveres de buena calidad; porque no bastará 
lue los Ayuntamientos cuiden, como dice el artículo, 
le que estén surtidos, si no se remueven algunos obs- 
áculos que, á pesar de las providencias económicas que 
medan adoptarse, arregladas á las leyes, subsisten en 
os pueblos, y son muchas veces la causa principal de 
a escasez y la carestía. 

El Sr. AZbear, despues de leer el artículo, dijo que 
:rda necesario que en él se hablase del fiel almotacen 6 
le1 que cuida de los pesos y medidas, porque observa- 
ba qn e no hablaba el proyecto de él en ninguno de los 
rrtículos siguientes. 

El Sr. GOMEZ BECERRA: Contestaré en pocas 
jalabras á los Sres. Alonso y Albear. Cuando el artícu- 
o dice que será de cargo de los Ayuntamientos cuidar 
)or medio de providencias, etc., se les dice que hagan 
#odo cuanto deben hacer para conseguir el objeto de la 
Ibundancia: uno de los medios para esto sera remover 
os obstáculos que se presenten; y así, no hay necesidad 
le variar el artículo, porque está en él entendida esta 
:láusu!a que quiere S. S. que se añada. 

En cuanto á lo que ha dicho el Sr. Albear, le diré 
lue el cuidado de que los pesos y medidas sean exac- 
;os, ya corresponde á los fraudes que SC Cometen en los 
:ontratos particulares, y esto pertenece B los alcaldes 
?or la parte que tienen dc ejecutores de la justicia, en 
virtud dc la jurisdiccion que tienen para castigar Por 
delitos de esta clase. 

El Sr. ALBEAR: Cuanto ha dicho el Sr. Becerra lo 
habia tenido presente antes de hablar: yo bien sé que 
wando hay queja de partes, corresponde 6 los alcaldes 
juzgarlos; pero aquí que puede no haberla, iquién ha 
ic contener los abusos que se cometan? Por esta razon, 
îu todos los pueblos tienen nombrado un regidor de se- 
mana que cuido de pesos, medidas y de la calidad de 
los comestibles. 

El Sr. SAENZ DE BURUAGA: Señor, yo creo que 
este art. 8.” podria suprimirse, porque lo que surte a 
los pueblos de víveres de buena calidad, es la libertad 
de vender. Cuando hay un interés en los personas que 
trafican en comestibles, ellas abastecerán los pueblos y 
cuidarán de que sean de buena calidad para despa- 
charlos. 1) 

Se declaró el punto suficientemente discutido y se 
aprobó el artículo, y los dos que le siguen, concebidos 
en estos términos: 

cthrt. 9.O CuidarBn asimismo de que estén bien con- 
servadas y limpias las fuentes públicas, y de que haya 
la conveniente abundancia de buenas aguas, así para 
las personas como para los ganados. 

Art. 10. Tambien extenderan su cuidado á que es- 
tin empedradas y alumbradas las calles en los pueblg 
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en que se pueda hacer, y á que haya paseos y otros si- 
tios públicos de recreo, en cuanto lo permitan las cir- 
cunstancias de cada pueblo. )) 

Se leyó el art. ll, que dice así: 
((Los Ayuntamientos han de cuidar de la construc- 

cion y conservacion de los caminos ruralrs y de trave- 
sía en su territorio, y de todas aquellas obras públicas 
de utilidad y ornato que pertenezcan al término de su 
jurisdiccion y que se dirijan á la utilidad G comodidad 
de su vecindario en particular, cualquiera que sea la 
naturaleza de estas obras; arreglándose, sin embargo, 
á las ordenanzas militares los Ayuntamientos de los pue- 
blos que sean pIazas de guerra, ó en que haya castillos 
6 puestos fortificados. 1) 

El Sr. VALDÉS: Este artículo parece que está en 
contradiccion con lo que se previene en la Constitucion 
en la parte de obligaciones de las Diputaciones provin- 
ciales. Allí se les encarga que cuiden de estas obras, y 
aquí se dice que estan á cargo de los Ayuntamientos: 
ó han de estar á cargo de unos ó de otros. 

El Sr. GOMEZ BECERRA: La comision no con- 
tradice en nada & lo que la Constitueion previene, aun 
cuando no añadiese que todo habia de hacerse bajo la 
intervencion de las Diputaciones provinciales. El artícu- 
lo 335 dice: (Le le@); y el 831, en el sétimo cargo, dice: 
(Le Eeyó). La Diputacion provincial tiene el cuidado de 
las obras comunes 6 la provincia; pero los Ayuntamien- 
tos le tienen de las municipales. 

El Sr. OJERO: Iba á decir lo que el Sr. Becerra: 
hay diferencia entre los caminos y obras propias del 
comun de las provincias, y otros que solo pertenecen 
al beneficio de un pueblo como son los caminos de tra- 
vesía, en los cuales solo deben tener cuidado los Ayun- 
tamientos, aunque con intervencion de las Diputaciones 
provinciales. 

El Sr. PEDRALVEZ: Cuando aún no se habian 
leido los artículos constitucionales, pedí la palabra para 
que se añadiese antes de ((utilidad y ornato,,) la expre- 
sion de ((necesidad;)) pues si es de su cargo cuidar de 
lo útil y de 10 que adorna, más grande será la obliga- 
cion respecto de aquello que es de necesidad. 

El Sr. GOMEZ BECERRA: No puede una cosa ser 
necesaria sin ser útil y conveniente; y así esté compren- 
dida esta cláusula en el artículo. 

El Sr. CANO: Aquí se trata de los caminos dt; tra- 
vesía, caminos que sirven para los usos propios de los 
vecinos de un pueblo, como para acarrear las mieses, 
etcétera. iA quién se le ha de encomendar mejor que á 
los Ayuntamientos? Hay otros caminos que son provin- 
ciales, y de estos tendrá cuidado la provincia por me- 
dio dc su Diputacion, así como los caminos públicos y 
obras nacionales corresponden al cuidado del Gobierno. 
Así, yo creo que el dictámen está arreglado. 11 

El Sr. Júimes dijo que en Aragon habia una ins- 
truccion formada para la construccion de estos caminos, 
y produjo los mejores efectos, especialmente en los pue- 
blos pequeños, porque se dividieron en tres clases los 
vecinos: los de la primera pagaban ocho cuartos, seis 
los de la segunda, y cuatro los de la tercera; con lo 
cual habia para las recomposiciones, y con esta base 
podia aumentarse ó disminuirse el cargo, segun se ne- 
cesitaba más ó menos.. 

Se aprobó el artículo despues de declararse dkcuti- 
do, y se leyó el 12 en estos términos: 

(CEn los caminos, calzadas, acueductos ú otras cua- 
lcsquiera obras públicas que pcrtenezcau á la provincia 
TI gcncral, cuidará el Ayuntamiento del pwblo por 

doude pasaren, ó adonde se extendieren, de dar oportu- 
namente aviso á la Diputacion provincial de cuanto 
creyere digno de su atencion para el conveniente re- 
medio, y tendra además aquella intervencion que lc! 
fuere cometida por la Diputacion.)) 

Habiéndose aprobado este artículo, se suspendió la 
discusion, mandandose pasar á la comisiou las adicio- 
nes siguientes: 

Del Sr. Albear, al art. 8.“: 
((Pido á las Cortes que se sirvan mandar que tlcs- 

pues de las palabras ctde comestibles de buena calidad,)) 
con que concluye el referido artículo, se aiiada: UY su 
buen peso y medida en las especies que ordinariame& 
le tienen conocido. )) 

Del Sr. Valdes (D. Cayetano): 
((Pido á las Córtes que declaren quién ha de abrir 

los pliegos que se remitan á la Diputacion cuando no 
esté reunida, y de que medios se valdrk el jefe político 
para tener noticias de la Diputacion no estando reunida. N 

Continuando las discusion del proyecto de ordenan- 
za del ejército, se leyó el artículo 1.” del capítulo IV, 
que dice: 

((Las clases actuales de oficiales y tropa del ejército 
son las siguientes: capitan general de ejército, teniente 
general, mariscal de campo, coronel, teniente coronel, 
comandante de batallon ó escuadron, capitan y primer 
ayudante, teniente y segundo ayudante, subteniente y 
porta insignia, sargento primero, tambor mayor, cor- 
neta mayor y trompeta mayor; sargento segundo, caho 
primero y furrier, cabo de tambores, cabo de cornetas 
y cabo de trompetas; cabo segundo, soldado, tambor, 
pífano, corneta y trompeta. n 

El Sr. VALDES (D. Cayetano): Seiior, yo no tengo 
dificultad en que se suprima la clase de brigadieres 
siempre que éstos queden con la cousideracion que les 
corresponde, en cuyo caso ningun perjuicio se les si- 
gue: tampoco puede seguírseles á los coroneles, porque 
estos ascensos no son de escala, sino premio dc servicios 
hechos sin atender al rigor de la escala. En cuanto ú 
los brigadieres, podrian quedar los actuales como hasta 
aquí se han considerado, y para mayor beneficio suyo 
podria decirse que estos brigadieres pueden ser coloca- 
dos de coroneles vivos en los cuerpos del ejército; y 
así, no me opongo al articulo, sino & que no esté est,o 
especificado. Pero hay más: se trata del porta insignia, 
y este es el último oficial del ejercito segun está rcdac- 
tado el artículo. Las Cortes estiLn en el caso dc mandar 
lo que tengan por justo; pero yo creo que siendo la in- 
signia el punto de reunion militar, no puodc estar en - 
tregada 6, un muchacho que no tenga toda la fuerza y 
valor que debe. Yo creo que deberia confiarse á un 
hombre ya formado y muy seguro, porque ciertamente 
mientras hay insignia hay punto de reunion; y en cl 
momento que desaparece, ya no hay donde rcunirsc, y 
eso de estar entregada á un jóven nuevo sin cxperien- 
cia, no esta bien. Antes un cadete era abanderatlo: des- 
pues se dijo que fuese el alferez mSs antiguo del ejérci- 
to: aquí se pone el más moderno, y verdaderamente, 
segun está el artículo, no se sabe qué grado tiene. Creo, 
pues, que el porta-insignia debe ser un oflcial conocido, 
probado y experimentado. 

El Sr. GRASES: La comisiou, cn vista do los de- 
seos dr?l Congreso de que se quitara una clase, ha crci- 
do que debia supri:nir la de brigadier, (111~ no tiwie 
funciones ui ~uc:!do conoci&~, ni mando det.crminafio: 
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esta es la razon que ha tenido la comision para quitar- / vendremos á parar en que habr¿‘l que llenar algunas 

la. Pero ahora solo habla de las clases que componen el j plazas. Esto quiere decir que cl reemplazo se haga todos 
ejército: cuando hable de las funciones de cada una, : les afiûs, sin perjuicio dc que las Córtcs proveas el au- 
tendrá buen cuidado de señalar las que hayan de tener menta ó disminucion del ejercito. 
los brigadieres que ahora existen. El Sr. ROMERO: Convengo con el Sr. Valdes en 

El Sr. Marqués de la JHERCED: Convengo con las que la comision no ha hecho mbs que reproducir lo ya 
ideas de los sellores de la comision, y solo he tomado la mandado; pero tengo presente que este proyecto dc or- 
palabra para una cuestion verdaderamente de nombres, denanzas ha tenido el número de lecturas correspon- 
pero que no me parece del todo inoportuna. La comi- diente, y que al tiempo de discutirse puede tambien 
sion propone que á los mariscales de campo se les con- modificarse, suprimirse 6 reformarse cualquiera cosa 
serve su nombre; y yo quisiera que me dijese en el es- que de an temano se haya establecido. Yo encuentro una 
tado actual de los ejercitos de Europa qué funciones son dificultad política en que los reemplazos sean muy fre- 
las que corresponden á esa denominacion de mariscal cuentes 6 en que SC diga que han de ser con mucha 
de campo. La creo muy impropia, y me parece podia frecuencia, así como en que se dilaten mucho. Los rc- 
dárseles otro nombre, porque ese no significa nada. emplnzos necesitan practicar una série dc operaciones 

El Sr. SAAVEDRA: He tomado la palabra aunque que producen una alarma en los pueblos, y por lo mis- 
ya en parte me ha przvenido el Sr. Grases. hquí se tra- mo, así como seria peligroso que pasase mucho tiempo 

, sin reemplazo, porque no habiéndolo con frecuencia po- 

j 

ta solamente de expresar las clases que han de compo- 
ner el ejército español. Habiéndose manifestado por va- 
rios Sres. Diputados que el empleo de brigadier era un 
empleo nulo, se determinó que volviera este artículo a 
la comision; pero la comision, que aquí presenta la nó- 
mina de los empleos militares, no está en el caso ahora 
de decir lo que ha de hacer con los brigadieres, que 
quedan, por decirlo así, fuera de la escala para lo suce- 
sivo. Ha dicho bien elSr Grases, que cuando se trate de 
fijar las obligaciones de cada empleo, será el lugar en 
donde se señale cuáles han de ser las de los brigadieres. 

. En cuanto á lo que ha dicho el Sr. Valdés, de que se- 
gun está redactado el artículo cuando dice ((subteniente 
y porta-insignia)) se pone 4 este por último, creo que la 
mente de la comision al haber unido estos empleos, es 
decir que el porte-insignia sea de la clase de subtenien- 
tes, sin pararse B considerar que sea el más moderno ó 
el mas antiguo. A la observacion del Sr. Marqués de la 
bIerced contestaré que el nombre de mariscal de campo 
recuerda los tercios antiguos de los españoles que con 
sus armas dieron mucha gloria á la Nacion y mucha 
fama á nuestros pendones; por lo que parece puede con- 
servarse, siendo indiferente que se llamen generales de 
brigada ó mariscales de campo, si se les fijan sus atri- 
buciones. )) 

drian resentirse más y seria mayor la alarma, así 
tambien produce esta alarma el poner a los puc- 
blos con demasiada frecuencia en la necesidad de que 
se hagan los reemplazos. Yo bien veo que las Córtes 
seiialan anualmente el número de la fuerza, y esto pa- 
rece exige que los reemplazos seau anuales ; pero veo 
tambien que puede señalarse esa fuerza sin reemplazar 
anualmente, porque la prevision de las Córtes puede 
atender á la que se haya de necesitar de mar y tierra 
en el año siguiente, y cuando hubiese circunstancias 
en que el ejército permanente necesitase mk fuerza que 
la que se hubiese previsto cuando se acordó el rcempla- 
zo, las Córtes podrian determinarla , y siempre tendre- 
mos ocasion de hacer el reemplazo sin ofrecer á los pue- 
blos la idea de que sea anualmente. Sealo, si se quiere; 
pero dígase con más generalidad que será cuando las 
Córtes crean oportuno : quiere decir, que este año se 
hará un reemplazo en que se calcularán las bajas del 
año venidero ; y si en el año venidero se necesitase Un 
reemplazo á que no alcance la reserva de los quintos del 
año actual, se ejecutará. Así, quisiera que estuviese más 
indeterminado. 

El Sr. INFANTE : A pesar de que el Sr. Valdés ha 
:ontestado B las objeciones de los senores preopinantes, 
.a comision se ve en la necesidad de dar razon de Por 
lué ha incluido este artículo segun está en la ley or& 
nica. Ha dicho el Sr. Romero, y la comision 10 sabe 
tambien , que ahora se puede derogar lo expresado Por 
la ley organica, porque esta ordenanza sigue los mis- 
nos trámites que aquella y es una ley como ella ; mas 
las razones que ha tenido la comision para adoptar la 
resolucion de las Córtes anteriores, son varias. En un ar- 
tículo que vendrá despues, verán las Córtes que se dice 
que al soldado en el dia que cumpla se le ha de dar SU 
licencia; de modo que dentro de seis anos cumplen to- 
dos los soldados que fueron sorteados en el año 20, y es 
preciso que hasta que las Córtes dispongan otra cosa 
sean reemplazados los licenciados por otros nuevos. Dice 
el Sr. Romero que 01 grande inconveniente que puede 
haber cs alarmar B un pueblo con esta carga, que le es 
desagradable. Señor, han desaparecido ya esos dias. En 
tiempo del despotismo se tenis por la mayor calamidad 
el dia en que se decretaba un reemplazo ; las madres 
lloraban , los hijos se afligian , los padres se llenaban de 
dolor ; mas en el dia no sucede esto : las Córtes, con co- 
nocimiento de causa, han determinado que precisamente 
el dia que cumpla el soldado se vaya h su casa, y que 
el que ha sido licenciado haya de ser reemplazado por 
Otro. 8i no SC hiciese anualmente, sino de dos en dos 

Se declaró discutido y aprobó el artículo. Leyóse el 
primero del título II, capítulo único, que dice así: 

ctE reemplazo del ejército permanente será anual. )) 
El Sr, LODARES: Señor, se trata de hacer una ley 

para lo sucesivo, y dice la facultad de la Constitucion: 
(kyó). Bajo esta base es claro que no puede Ajarse que 
el reemplazo sea anual. Este año podemos fijar la fuer- 
za del ejército en 80.000 hombres; el año que viene 
pueden reducirla las Córtes á 40.000: hé aquí que no 
habrá necesidad de reemplazo. En este concepto, creo 
que no puede darse una ley que mande que se haga 
todos los años, sino que se hara cuando las Córtes ten- 
gan á bien. )) 

El Sr. VALDI& (D. Cayetano): Eso se pone en la 
ordenanza, porque es la reunion de las leyes militares: 
está aprobado ya en la ley orgánica, y no merece dis- 
cusion. Pero aunque se tratara de contestar á la obje- 
cion do1 Sr. Lodares, ha dicho S. S. que es atribucion 
de las Cortes seiíalar la fuerza permanente del ejército, 
y que pueden señalarse este año v. gr. 60.000 hombres, 
y el año que viene 50.000. Pues & pesar de todo, el año 
que viene será necesario hacer el reemplazo: porque se 
disminuiran, es verdad, 10.000 para que queden los 
50.000; pero habiendo dc haber un número de cumpli- 
dos, que será sicmprc el quinte 6 el sexto, todos los años 
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aFios, seria preciso sacar un número mayor que el ne- 
cesario, y entonces sí se alarmaria mas el pueblo ; y 
mientras mas insensiblemente se haga esta operacion, 
claro es que será menos gravosa y sensible : y fijándose 
la ley, se convencerán todos los pueblos de que así como 
tienen que pagar las contribucionss anualmente, tienen 
que contribuir tambien al Estado con los hombres que 
sean necesarios y las Córtes acuerden. Otro inconve- 
niente se ha presentado, tanto por el Sr. Romero, como 
por el Sr. Lodares, y es el que tal vez podrán las Cbr- 
tes no decretar que haya el ano que viene el mismo nú- 
mero de tropas que éste. Si decretan que el número sea 
Inenor, menor ser& el reemplazo ; y aunque no toquen 
más que 10 hombres en una provincia deberá hacerse, 
y si no fuese necesario ninguno, ha dicho bien el señor 
Valdés que esta ley no obliga á las Córtes ; porque si 
ahora hubiese 50.000 hombres, y no quisieran que hu- 
hiera mas, auuque la ordenanza prevenga esto, no se 
sacarAn otros si no son necesarios más que esos. En este 
concepto, pues, para dar mayor garantía á los pueblos, 
y esa mayor seguridad, que acordarán las Cortes des- 
pues si lo tienen á bien, de que el dia que cumpla el 
soldado se vaya á su casa, es necesario que se apruebe 
este articulo. )) 

Se declaró discutido, y quedó aprobado. 
Al+. 2.O ((Cada provincia contribuira anualmente al 

reemplazo del ejercito permanente con el número de in- 
tlivíduos que le corresponda por su poblncion , los cua- 
les serán destinados :i los cuerpos en que hayan de 
servir. )) 

El Sr. CASTEJON : Supongo que se rcbajaráu aquí 
11x3 que estin sujetos á otro reemplazo. 

El Sr. INFANTE : Macana presentará la comision 
de Guerra á las Cortes un proyecto de ley para el recm- 
plazo del ejército y cómo debe efectuarse, y allí verá su 
señoría cómo con arreglo á lo dispuesto por las Cortes 
anteriores, se descuentan por cada matriculado en las 
provincias marítimas cuatro almas ; es decir, que para 
aquel decreto se deben reservar esas observaciones. El 
artículo, pues, debe pasar como está, porque no es de 
este lugar la observacion del Sr. Castejon. 

El Sr. CASTEJON: Sí es, porque si se aprobase que 
no hubiese mas base que la poblacion, parece que esta- 
ban sujetas á ellas todas las provincias, aunque lo estu- 
viesen tambien á otro sorteo. Ahora, con esa explica- 
cion, ya se entiende: pero la observacion me parecia 
muy en su lugar. 

Aprobado. 
Art. 3.” ((Los soldados de un mismo pueblo destina- 

dos á la misma arma serviran siempre que sea posible 
en una misma compañía, y en un mismo cuerpo los de 
los pueblos vecinos. )) 

El Sr. VALDÉS (D. Cayetano): Señor, esta es una 
cosa que parece viene muy bien, pero que tiene muy ma- 
las consecuencias. Si por desgracia una compañía en 
una accion es derrotada, todo el pueblo es sacrificado; y 
cuando una compañía es derrotada y la componen hom- 
bres de distintos pueblos, es un mal como el otro, pero 
al fln no se hace una estorsion tan grande; y lo mismo 
sucede con cualquiera clase de peligro 6 riesgo que su- 
fra una compañía. Ventajas no hay ninguna, y perjui- 
cios muchos. No hay más ventaja que el que parece que 
habrá más amistad en las compañías: no es así; el sol- 
dado, luego que llega á la compañía, cobra sus amista- 
des inmediatamente con aquellos con quienes más con- 
genia. 

Pero hay otra enfermedad, que ea auando pioa 1s b 

iesercion; enfermedad que alguna vez la hay, aunque 
thora probablemente bajo el sistema actual habrá infini- 
;amente menos, porque siendo los soldados ciudadanos, 
rorteados, bien tratados y asistidos, y con la seguridad 
le que en cumpliendo recibirán su licencia, deberá ser 
3oca; pero en fin, es una enfermedad como las otras, 
lue se pega, y cuando son soldados de un pueblo y es- 
;Iln reunidos, el dia que se va uno se van todos, y se 
lueda la compañía sin gente, y se van por el menor 
notivo, por una romería ó fiesta popular que nadie ol- 
vida, porque aunque no le estimule al hombre en cierta 
3dad, en la juventud le causa mucho placer: por una 
tontería de estas se va un soldado. El soldado viene al 
servicio libremente, y una cosa es que en los cuerpos se 
tenga cierta consideracion de reunirse los parientes y 
amigos, y otra es que se mande expresamente. No debe, 
pues, ser una ley que se establezca para que no pueda 
ir h otra compaiíía, no señor, debe ser una simple pre- 
vencion que se haga de modo que no obligue. 

El Sr. SEOANE: Dejando á los sehores militares la 
contestacion que les corresponde á las razones del señor 
Valdés, yo solo, como médico, diré ahora que una de 1n.s 
cosas que hacen perder más reclutas poco despues de 
haberse alistado en el servicio de las armas, es una en- 
fermedad que ha hecho que todos lo médicos militares 
hayan aconsejado lo que los sehores de la comision pro- 
ponen en este artículo, y que en el ejército frances, 
donde se notó que esta enfermedad llevaba muchos sol- 
dados al sepulcro, se estableciese esto mismo por regla 
general. No puedo dejar de hacer estas observaciones 8 
las Córtes, porque son demasiado importantes; pues los 
médicos militares que la han tenido infinitas veces preseu- 
te, lo han aconsejado, y se verifica que produce venta- 
jas de la mayor consideracion. Es cuanto tengo que 
decir. 

El Sr. SANGENIS: Dice el artículo que siempre 
que sea posible sirvanen el mismo cuerpo los de los pue- 
blos vecinos. Los pueblos todos son vecinos unos de 
otros, y parece que el artículo está mal redactado en 
este sentido, porque de este modo toda la Espalla será 
vecindad. 

El Sr. INFANTE: La misma razon que ha tenido 
la comision para el artículo anterior ha tenido para 
éste. La ley orgánica previene lo que en este artículo 
se expresa, con muy poca variacion; y la misma razon 
que tuvieron las Córtes anteriores para aprobar este ar- 
tículo, han obligado á la comision actual á proponerle: 
es más bien una razon de polít.ica que no, digámoslo 
así, militar. Las Córtes se penetrarán fácilmente de la 
razon por qué el artículo se presenta tal cual está. Ha 
dicho el Sr. Valdés que habr8 el inconveniente de que 
el dia que se deserte un soldado se desertarbu todos los 
que sean de un pueblo: ha dicho que en una desgracia, 
en un dia de accion, si un batallon perece, los pueblos 
determinados se llenan de consternacion porque han 
perdido todos sus hijos. Pero yo quisiera que se pesa- 
sen con otras, considerada la Nacioo en estado de paz, 
que es un estado natural, porque el de guerra es un 
estado violento de las Naciones: y en ese caso, ;no es 
más político, no es más conveniente á los pueblos el que 
estén en el mismo distrito los indivíduos que han de 
componer el ejército permanente, que no el que los de 
Sevilla vayan á Cataluña, y los de Catalutia á Sevilla? 
Así amarán más el país, así se unir&n y se estrecharán 
más entre sí; y todos los demás inconvenientes que SC 
puedan ofrecer, están resueltos con una sola observa- 
ciw Nuestras milicias provinciales, modelos de valgr, 
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modelos de exactitud y de disciplina, estaban sobre el 
pie que ahora se propone para el ejkrcito permanente, 
es decir, los de un mismo pueblo eran de una misma 
compañía, y componiau un batallon los de los pueblos 
inmediatos; y pregunto yo: ilas milicias han dejado al- 
guna vez en la guerra de cumplir exactísimemeute SUS 

deberes, de llenarlos á satisfaccion de cuantos las han 
mandado? He aquí por qué la comision presenta á la 
consideracion de las Córtes este artículo; debiendo te- 
nerse presente que añade: siempre pace sea posible, porque 
si el Gobierno cree, por ejemplo, que el reemplazo que 
decreten las Córtes este año, debe ir á engrosar el 
ejército de Catalufia, y los quintos son de las provincias 
meridionales, allí los IlevarA, porque el estado de las 
circunstancias exige que vayan á aquel punto. Pero aquí 
se supono el estado en que debemos estar, que es el de 
paz, y por este método el servicio será más sufrible á 
los que hayan de desempeñarle. » 

Quedó aprobado el artículo despues de declararse 
discutido. 

Art. 4.’ ((Los cuerpos de la Milicia Nacional activa 
darzin los reemplazos precisos á las tropas de contínuo 
servicio en los casos que las Córtea lo crean conve- 
niente. )) 

Aprobado. 
Art. 5.” ((Cuando las Cortes determinen que se re- 

emplace el ejército permanente por la Milicia Macioual 
activa, se hura con los indivíduos de ésta que tengan la 
edad de 19 años cumplidos; y si éstos no alcanzaren & 
cubrir el cupo de UU pueblo, lo verificarán tambien los 
de 20, y así sucesivamente.)) 

Aprobado. 
Art. 6.” trcuando no decreten las Córtes que el re- 

emplazo del ejército se verifique de la Milicia Nacional 
activa, cada provincia cubrirá dentro de un término fijo, 
y del modo que lo sea menos gravojo, el cupo que le 
pertenezca, quedando responsables á reponer las bajas 
que ocurran por desercion de los iudivíduos con que 
hayan contribuido, debiendo todos reunir las calidades 
que las Cortes prescriban para su admision )) 

El Sr. CASTEJON: Encuentro en este artículo una 
cosa, que es la responsabilidad que se impone á los pue- 
blos de los quintos 6 soldados que deserten, que me pa- 
rece no debe correr. Un pueblo s cuenta de su cupo 
presenta un soldado; al recibirle deben examinarse la 
couducta y circunstancias de este soldado. 0 es admi- 
sible 6 no, con arreglo 6. las condiciones que se exijcn: 
si es admisible, el pueblo ha cumplido, porque ha hecho 
t,odo lo que debe hacer. Si, pues, ha cumplido, no es 
ya culpable ni debe serlo en la desercion de aquel sol- 
dado. Tal vez scr:L Nta de sus jefes, ú aunque no lo 
sea, sería culpa del soldado que se debe castigar en 61; 
pero si sucede el que no se castiga al soldado, sino al 
pueblo que tiene que reemplazarle, resultará de esto 
que la tropa tenga muy poco iuterés en buscar los de- 
sertores, porque con decir al pueblo 6 quien correspou- 
da ctE’ulano ha desertado,)) ha cumplido, y no se har&u 
las diligencias con la puntualidad debida. Me parece por 
lo mismo esta responsabilidad injust,a, y que no hay en 
qui: se pueda fundar. Así estaran los pueblos tambieu 
en una continua ansiedad, porque desertando dos 6 tres 
de un partido, habrh quinta 6 sorteo cada semana, y 
esto les iucomodar& mucho; razon por que leaincomoda- 
ba la àlilicia en la Corona de Aragon. No se incomoda- 
ban allí porque hubiese quintas; porque no eran fre- 
cuentes; pero se hubieran incomodado en el anterior 
sistema con las Nilicias, porque de pronto venia una 

órden para un reemplazo, y esto sucederá con este ar- 
tículo: además de que creo que 10s pueblos han cum- 
plido con presentar los hombres admisibles. 

~1 Sr. INFANTE: Señor, es preciso que los seño- 
res Diputados se convenzan de que no es lo mismo 6 no 
es tan fkcil gobernar soldados como cualquiera otra cla- 
se de hombres. La experiencia ha acreditado constante- 
mente que cuando los poehlos 110 son responsables & 
presentar los desertores, éstos se acojen á sus mismas 
casas, quienes los cobijan para que no se presenten; y 
este mal no se cortará de raíz sino haciendo responsa- 
bles á los pueblos de presentar estos iudivíduos. El se- 
nor Castejon ha querido dar mâs latitud al artículo de 
la que tiene, pues dice terminantemente: (Leyó). Es decir, 
con aquel número de indivíduos que han de presentarse 
en las cajas, hayan desaparecido ó no se hayan presen- 
tado: pues es claro que si un soldado ha estado dos 
años y se halla ya instruido y se deserta, los pueblos 
no han de reemplazar aquella baja; pero hasta que sean 
soldados y estén entregados competentemente, los pue- 
blos han de ser responsables, porque si no, los mismos 
pueblos los estarán ocultando y no se presentarán. 

El Sr. RODRIGUEZ PATERNA: En el artículo se 
dice que deben ser responsables los pueblos de los quin- 
tos que deserten; y el Sr. Infante ha manifestado que 
esta responsabilidad es hasta tanto que sean soldados Y 
hayan estudiado la táctica. Yo estoy conforme con esto; 
pero es necesario que se rectifique el artículo en 103 ter- 
minos que ha explicado el Sr. Infante, para que las 
Diputaciones provinciales y Ayuntamientos sepan qué 
es lo que les toca hacer en este punto; y conviene que 
haya la correspondiente claridad en el articulo para que 
no ofrezca dudas y disputas. 

El Sr. INFANTE: Ya he respondido á la primera 
objecion; mas á la segunda que presenta el Sr. Pater- 
na, es preciso tenga presente S. $3. que dice luego: 
(Leyb.) Es decir, que toda esa minuciosidad reglamen- 
taria se presc$birá en la ley de reemplazos, que es en 
donde se determinar& cómo y cuándo se ha de hacer, 
Y quiénes son exceptuados de la ley de reemplazos. El 
Sr. Rhma sabe que esto está prescrito ya en la de 806, 
en la de 819 y 821, segun desea S. s. 

El Sr. GOMEZ BECERRA: Este artículo es de mu- 
cha importancia, y es necesario mirarlo con atenciou: 
envuelve una providencia ,lue parece muy injusta, Ia 
cual se evitaria si el artículo estuviese redactado en los 
tfhninOS que ha explicado el Sr. Infante. Ha dicho su 
sehoria que los puebles están encargados de entregar 
los desertores hasta que sepan el ejercicio; pero el ar- 
ticulo dice que tienen obligacion de reponer las bajas 
que ocurran por desercion de 10s individuos con que 
hayan contribuido, sin decir ni antes ni despues de 
estar Ya estos soldados entregados en cajas. Digo más: 
aun en el caso de que los quintos estéu en la caja Y no 
bayau sido destinados UI regimiento, me parece injusto 
el articulo, porque la obligraciou del pueblo debe ser 
hasta hacer la entrega del quinto en la caja; mas ya 
desde allí en adelante la caja deberá ser la responsable 
Y no el pueblo. Si hubiera hecho la distincion entre los 
quintos por suerte y los que entran á servir con el ca- 
rácter de sustitutos, ya lo entiendo, porque el Ayun- 
tamiento 6 indivíduo que le pone es el responsable b 
cubrir SU falta por desercion, pues lo son de su fideli- 
dad, que es lo que manda Ia ley de reemplazos del ejér- 
cito del aòo pasado; pero en cuanto á IOS quintos, ya el 
Sr. Infante ha manifestado la conveniencia que trae 
hfh cierto punto; mas al mismo tiempo Ueva consQ” 
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una verdadera injusticia. Se dice que iran a sus pue- 
blos, y que no hay otro modo de cortar de raíz el abu- 
so de proteccion que dispensan á los desertores, y que 
si DO, no loS entregarán. AY si no se fuesen a sus pue- 
blos y se van á Otra parte? En este caso, ipor que han 
de responder los pueblos de su naturaleza 6 domicilio 
dc ese gravámen, y se les ha de obligar á prenderlo? ,y 
ti dónde y á quién han de prender, si no saben su pa- 
raclero‘! Esto no me parece muy conforme R la rszon; 
por lo cual quisiera que este artículo se limitara al caso 
en que los pueblos llenen su cupo con sustitutos y no 
con sorteo de quintos. 

El Sr. ROMERO: Segun infiero por la mayoría de 
IOS que impugnan el artículo, la cuestion versa sobre 
10s términos en que esta concebido, y dimana sin duda 
de que no se han hecho bien cargo del fundamento de 
esta disposicion, la cual debe estimular & los Ayunta- 
mientos á la persecucion y presentacion de los soldados 
que desertaren: por manera que por más que se diga y 
reclame que es injusto recargar á los pueblos con esta 
responsabilidad, el resultado será que por no gravar a 
un pueblo 6 á una provincia con un nuevo reemplazo, 
redoblarán su vigilancia, y buscarkr con toda diligen- 
cia al desertor, y quedaran á cubierto, y en verificando 
su aprehensiou y presentacion, es claro que salvarán ya 
su responsabilidad. Es constante que todos los deserto- 
res, por lo general, tienen abrigo en sus mismos pue- 
blos, y que por esta disposicion los alcaldes constitu- 
cionales y todos los vecinos tendrán interés en no per- 
mitir á ningun desertor dentro del pueblo. Así, no hay 
razon para que éstos, luego que hayan presentado los 
quintos, queden ya exentos de llenar su cupo por de- 
sercion, porque es el modo de evitar otras injusticias y 
gravámenes mayores á los pueblos, y que el ejército 
adolezca de menos faltas por este estilo. Por lo cual, el 
artículo me parece muy razonable, y creo que debe 
aprobarse. 

El Sr. SAAVEDRA: Yo creo que todas las opinio- 
nes se podian conciliar, si los señores de la comision 
conviniesen en que se dijese que los Ayuntamientos 
sean responsables de los desertores antes de que se dis- 
tribuyan sus cupo; á los regimientos respectivos. 

El Sr. VALDES: Me parece que todos estamos con- 
formes en la idea; pero debe haber mas claridad. KO 
hay duda en que si no entregan los Ayuntamientos el 
cupo que les corresponde, son responsables, porque si a 
un pueblo le tocan 73 indivíduos y 110 da más que 60, 
es claro que debe satisfacer el resto; pero la dificultad 
no es esa: el indivíduo que le toca en quinta ir k servir 
y es entregado en el momento al cuerpo que le corres- 
ponda, el Ayuntamiento queda libre de responsabilidad 
aun cuando deserte este soldado, porque el pueblo ys 
ha cumplido por su parte; pero no sucede aSí Con res- 
pecto al indivíduo que sin haber salido por suerte va 
á servir en clase de sustituto, porque el que le ponga 
en este concepto es responsable de su desercion, pues 
va allí como un apoderado suyo, y sale garante de su 
conducta; y por eso la libertad por la que se concede 
el derecho de poner sustitutos, lleva COnSigO una res- 
tricciou y una responsabilidad; y puesto que se Ie da 
esa libertad, cs preciso darle tambicn una obligacion, 
porque lo que resultaria de lo COntraI% Seria WC el 
ejercito no recibiria nunca cl reemplazo. El que es ve- 
cino de un pueblo, naturalmente, si deserta, volverá a 
su casa; pero el que es transeunte y se halla en Ma- 
drid, v. gr., y SC engancha y luego deserta, iá ddnde 
se le va a buscar? Así, quisiera yo que SC hiciese CSta 

distincion, y se hiciese responsables á los Ayuntamien - 
tos SO de 10s sustitutos que desertaren, entregado que 
sea su Cupo al regimiento, 

El Sr. INFANTE: La comiaion redactará de nuevo 
el artículo para mañana, consecuente á las ideas que se 
han manifestado en esta discusion; mas debe advertir 
en cuanto :i lo que ha dicho el Sr. Valdés acerca de los 
sustitutos, que está puesto ya en la ley de reemplazos 
que de los sustitutos que deserten esten obligados los 
pueblos á llenar las faltas. 

EI Sr. SORIA: Regularmente la responsabilidad 
será de parte de los pueblos que hayan puesto los sus- 
titutos. 

El Sr. VALDES: Ya he dicho antes qnc del susti- 
tuto responde el que le pone. Pero en algunos pueblos 
se ha hecho una masa de caudal, 4 que han contribuido 
varios de los sorteados, para poner sustitutos; los que SC 
pongan de éstos no corresponden CL todo el pueblo, sino 
á los que han entrado en suscricion. Mas el pueblo ha 
intervenido en ella, y se ha hecho cargo de poner los 
sustitutos: si de éstos desertare alguno, nunca falta& 
quién sea el responsable, 6 bien la masa de suscritores, 
6 cualquiera otro. I) 

Declarado el punto discutido, se mandó volver cl . 
articulo á la comision. 

Art. 7.” (ISe admitirá en el ejército 6 todo el que 
quiera servir voluntariamente, con tal que sean espaiio- 
les, que no estén casados, que no bajen de la edad 
de 19 aiíos y no pasen de 30, que SC empeñen por el 
mismo tiempo que los llamados por la ley al ejército, 
que presenten licencia de su padre 6 curador, y llagan 
constar su buena conducta y no estar procesados crimi- 
nalmente. n 

El Sr. VALDÉS: El artículo está dentro de los lí- 
mites justos, y no me opongo á él: solo á lo que me 
opongo es :i que no se pueda admitir ningun extran- 
jero al servicio de España; porque el extranjero que no 
tiene un medio de vivir sino este, y no aspirase sino á. 
seguir su carrera y buscar el asilo en Espaiía, podria 
causar un alivio que hasta cierto grado podria conve- 
nir. En la marina se permite tener doce plazas de ex- 
tranjeros. Así, soy de parecer que se deje abierta la 
puerta para cuando la Nacion ncccsitc de esta medida: 
puede valerse algun dia de regimientos extranjeros, y 
quizá cn cl dia convendria dejar algunas plazas cn los 
cuerpos para extranjeros, que causasen este auxilio It 
los demás soldados espaholes. 

El Sr. GALIANO: Habia pedido la palabra cn pr6 
del dictbmen, porque veo sumamcntc útil que en los 
ejercitos esPañoles 6 regimientos no entre ningun ex- 
tranjero; prro mi objeto principal es hacer una indics- 
cion 6 adicion. El Sr. Valdes ha llamado la atcuciou 
sobre los extranjeros que buscan un asilo en Espafia. YO 
creo muy bien, que éstos pueden organizarse y rogi- 
mentarse separadamente en cuerpos distintos de 10s dc- 
más cspaiioles, lo cual seria muy conveniente, así como 
en Francia se formí, una legion polaca, que defendiú 
constantemente la libertad, y se cuhricí de gloria cn las 
acciones que sostuvo. Creando cuerpos de esta C~SC, PO- 

dria quedar el artículo en pié, y 10 que está ya acor- 
dado de que no haya mas ejercito que de españolrs. 

El Sr. PATERNA: Señor, podrá suceder que alguna 
vez venga algun ejcrcifo cxtranjfw cn auxilio del de 
Espaiía á hacer la guerra, así como durante una c:un- 
patia se presentan muchos desersores que quieren servir 
en el ejercito enemigo; y de éstos pueden Ievautarsc 
nuevos cuerpos, como ha sucedido en la guerra pasada. 
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El Sr. INFANTE: Señor, pido que el Sr. Secreta- 
rio lea el art. 5.“. capítulo II de la Constitucion. (Ley&) 
Ahí se re que los extranjeros no pueden servir en la 
‘Yacion espafiola: podrãn obtener carta de naturaleza, si 
quieren servir; pero hasta que llegue este caso, ~hcmos 
de admitir entre las filas de españoles á unos advencdi- 
zos? aHan de estar los espaiioles 6 el servicio militar eu- 
tregados en manos de extranjeros como hasta aquí? En 
el ejército español no ha de haber mks que ciudadanos 
españoles. El extranjero que quiera entrar en el servi- 
cio de España, tiene la puerta abierta por la misma 
Constitucion pidiendo carta de naturaleza, y salva to- 
dos los inconvenientes. Esta cs la razon que ha t.enido 
la comision para poner el artículo en los tárminos que 
está; porque el extranjero que tenga las cualidades que 
la Constitucion exige, ya es cspaiíol, y puede entonces 
entrar á la parte con los demás espaiíoles en lo que & 
éstos se les concede. Por lo demás, ya ha respondido el 
Sr. Alcalá Galiano : si maiíana la ì‘racion creyere que 
convenia tener tropas extranjeras, ya lo acordará; pero 
será en cuerpos separados, no mezclando españoles con 
extranjeros. Ya el otro dia se citb y leyó un artículo de 
la Constitucion, hablándose del lugar que tleberian ocu- 
par en formacion los regimientos extranjeros, si los hu- 
biese, y las CGrtes dijeron que est.0 no podia ser, por 
oponerse á ello la Constitucion. 

El Sr. BELDA: Yo estoy acorde con la comision en 
que en 10s regimientos no haya soldados casados; pero 
me parece que convendria no decirlo en el artículo, 
porque siendo los casados una clase que debe entrar en 

servicio despues do las otras que son primeras, si llega- 
sen circunstancias extraordiuarias en que uo hubiese de 
éstas de quien ech:ir mano, y debiendo entrar la clase 
de loa casados, se cousidcrarin exenta por lo que dice cl 
articulo. hsi, me parece no convieue poner aquí esta 
restriccion tan absoluta, para el caso en que agotatlos 
los recursos resge& de las clases que cst;ín antes, tcbn- 
gan que entrar los casacìos. porque lmedc haber cir- 
cunstancias en que se tenga por necesidad que faltar H 
csa ley. 

El Sr. INFANTE: Me parece que el Sr. Bclda, cn 
la explicacion que ha hecho, 11% dado solucion B su ar- 
gumento. Dice, que podra haber circunstancias rn que 
agotados todos los recursos de las clases que están com- 
prendidas primero que la de los casados c11 la contribu- 
cion de hombres , se tenga que echar mano de cl103 y 
Faltar á esta ley. Pero aquí se habla de los que se pre- 
sentcn voluntariamente ti servir, y sabemos cu&lca son 
los motivos que regularmente ha impelido k los casados 
a sentar plaza, que es el haber reiíido con su mujer, ó 
cualquiera otro accidente de asta naturaleza. Así, dice 
el artículo que los casados no sean admitidos al scrviciu 
voluntario de la milicia. )) 

Sc declaró el punto discutido, y aprobado el ar- 
tículo. 

Se Icvantó la sesion. 




